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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Omar Eduardo Macco Ba-
rrezueta, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.783/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 97 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jorge Chambi Zenteno, contra don Omar
Eduardo Macco Barrezueta, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de fecha 28 de octu-
bre de 2008, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Se habilitan las horas posteriores a las
veintidós horas de la noche para la práctica
de las diligencias de notificación de las reso-
luciones de fechas 28 de julio y 3 de sep-
tiembre de 2008 al ejecutado y de embargo
de sus bienes por la comisión judicial en el
domicilio del ejecutado don Omar Eduardo
Macco Barrezueta, sito en la calle Cardenal
Mendoza, número 34, bajo B, de Madrid.

Remítase testimonio de esta resolución y
del auto de fecha 28 de julio de 2008 al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados de Madrid, sirviendo el
presente auto de mandamiento en forma, pu-
diendo solicitar, si fuera preciso, el auxilio
de la fuerza pública así como hacer uso de
los medios personales y materiales necesa-
rios para poder acceder a los lugares en que
se encuentren los bienes cuya traba se pre-
tende.

Notifíquese la resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra el presente

auto no cabe recurso.
Se advierte al destinatario que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Omar Eduardo Macco Ba-
rrezueta, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.784/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Isidro Vázquez Leonardo,

contra “Logintel Forthworks España, Socie-
dad Anónima”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.376 de 2008,
se ha acordado citar a “Logintel Forthworks
España, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 18
de mayo de 2009, a las nueve y cincuenta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Logintel
Forthworks España, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/244/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Marco Antonio Castañeda
Palacios, contra don Eduardo López Pérez,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.184 de 2008, se ha acordado ci-
tar a don Eduardo López Pérez, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 17
de marzo de 2009, a las diez y diez horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 24, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Eduar-
do López Pérez, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/246/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de Idrissa Diallo, contra “Reim-
per Impermeabilizaciones, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.484 de 2008, se ha
acordado citar a “Reimper Impermeabiliza-
ciones, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 9 de
febrero de 2009, a las once y quince horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Reimper
Impermeabilizaciones, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/369/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña María Liébana Arias,
contra “Healt Clinic Consultants, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.493 de 2008, se ha
acordado citar a “Healt Clinic Consultants,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 10 de febrero
de 2009, a las once y quince horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban


